
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

0500131100022020 00265 00 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión de Familia del 

Tribunal Superior de Medellín, mediante proveído de fecha 13 de 

septiembre de la presente anualidad. Por lo anterior, se dispone la inclusión 

de la copia del fallo de primera instancia en el expediente digital. 
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